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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................................75 pesetas.
Semestre....................... .50 —
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

» -----
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de -la Diputació 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá j 
Administrador del Boletín Oficia:
Suscripciones y anuncios sé servirá 

previo pago.
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HSTBACIÓN PROKUL

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de fincas rústicas, de sus encar
gados, representantes y apoderados, así 
como del Ayuntamiento y entidades 
agrícolas y forestales interesadas, de los 
términos municipales de La Parrilla, 
Quintanilla del Molar, Fuente Olmedo, 
Almenara de Adaja, Ramiro, Bocigas, ' 
Brahojos de Medina y Rueda, que, a 
partír de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, estarán expuestas al 
público las relaciones de las Caracterís
ticas Catastrales de los polígonos en que 
está dividido cada término municipal, 
en la Secretaría del Ayuntamiento res
pectivo, durante el plazo reglamentario 
de quince días y horas las corrientes 
para el despacho de asuntos oficiales, 
a fin de que puedan presentar las recla
maciones pertinentes ante las respec
tivas Juntas Periciales.

Valladolid, 11 de junio de 1953. —El 
ingeniero jefe provincial, P. A. Ricardo 
Segovia. '

1.545

DIPUTACION PROVINCIAL

Sorteo de amortización de obligaciones 
del Empréstito de 1942-43 y pago de 

intereses

La Diputación Provincial en pleno, en 
sesión del día 10 de los actuales, acordó 
qué el día 18 de los corrientes, a las once 
de la mañana, se celebre en el Salón de 

Sesiones de esta Corporación el acto de 
amortización ordinaria de 245 títulos, 
más fiO5 títulos de amortización extra
ordinaria de la Deuda provincial, emi
sión 1942-43, haciendo un total de 1.050 
títulos, '

A partir del día 1 del próximo mes de 
julio y hasta fin de dicho mes, se pro
cederá por la oficina interventora de 
fondos, durante las horas de oficina, a 
la liquidación de intereses del cupón 
número 21, vencimiento 30 de junio de 
1953 de la Deuda provincial, emisión 
1942-43 y aquellos cupones y obligacio
nes pendientes de pago no prescrito.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para conocimiento de 
los obligacionistas.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 11 de junio de 1953, —El 
presidente, Juan Represa de León,

1.546

Delegación de Industria 
de Valladolid

Con fecha 29 de abril último y de 
acuerdo con las instrucciones recibidas 
de la Dirección general de Industria, se 
ha aútorizado por esta Jefatura a Hi
droeléctrica de Castilla, S, A., con ca
rácter provisional, a recargar un 10 por 
100 sobre las tarifas tope unificadas pu
blicadas en el Boletín Oficial del Esta' 
do del 26 de diciembre de 1952.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 10 de junio de 1953.—El 
ingeniero jefe, Sabino Colavidas.

1.552

IDMINISTRAElOli
Arroyo

En cumplimiento de lo dispuesto en 
número 2 del artículo 773 de la ley c 
Régimen Local, se hallan expuestas i 
público en la Secretaría de este Ayunti 
miento, las cuentas municipales con si, 
justificantes, correspondientes al ejerc., 
cio de 1952, por el plazo de quince dii: 
hábiles, durante los cuales y los och. 
siguientes, podrán formularse los repi 
ros y observaciones que se estimen pe:, 
tinentes.

Arroyo 28 de mayo de 1953. —El alca, 
de, Rufino Fernández.

___________ 1.506-93

Castronuño
Queda expuesto al público en la Si 

cretaria de este Ayuntamiento, por espí 
cio de ocho días hábiles, y a efectos di 
reclamaciones, el repartimiento de apri: 
vechamiento de pastos de la Dehesa Ci 
Carmona, temporadas invernía 1952-3.. 
y primavera de 1953. i

Castronuño, 9 de junio de 1953. — 1 
alcalde, (ilegible).

__________ 1.524-9-,

Valdunquillo ,
Se hallan al público, en la SecretarJ 

de este Ayuntamiento, por el plazo c 
ocho días, a efectos de su examen y n' 
clamaciones, los documentos cobrat* 
ríos siguientes:

Padrón del impuesto sobre tránsll 
de ganados de todas clases por las vú 
muniçipales, de 1953.

Padrón del impuesto sobre vehícuk 
de tracción animal, y

Padrón de canales que vierten a la v: 
pública.
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2 13 de junio de 1953

iLo que se hace público para conocí- ; 
Liento de los contribuyentes en los mis- j 
los comprendidos. i

' :Valdunqulllo, 6 de junio de 1953.—El 
calde, Ovidio Maroto.

< 1.518-938

«iNineiO^ DB wsm
Ifuzgados de primera instancia 

e instrucción
j VALLADOLID.—NÚMERO 1

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
ez de primera instancia del distrito 
imero uno de esta ciudad, eh provi- 
;ncía de la fecha recaída, en autos de 
icio especial de la ley de Arrendamién- 
s Urbanos, hoy en ejecución de sen- 
ncia, seguidos por don Pedro Suspe- 
egui Palmero, contra doña Cándida 
eliico Fernández y otro, sobre retracto 
d piso segundo de la casa número 101 
; la calle de la Estación, de esta capital, 
■: requiere por la presente a los herede- 
>s de la demandada fallecida, doña 
ándida Pellico Fernández, llamados: 
ón Alejandro, don Luis, doña María 
d Pilar y don José Manuel Velasco 
elllco, cuyos domicilios se ignoran, 
ara que, dentro del término de tercero 
¡a, otorguen con el demandado don 
locente Zapatero Reyes, la correspon
iente escritura de devolución de las 
acas recibidas por éste; pteviniéndole 
ue, de no verificarlo, se otorgará de 
ficto y a su costa.
Dado en Valladolid, a cinco de junio 

lil novecientos cincuenta y tres. —El 
ícretario, P. H., Mariano Salas.

1.537-939

PALENCIA

: CÉEULA DE NOTIFICACIÓN

■ Por la presente se hace saber a la pe- 
ada §ara Salcines Santiago, mayor de 
dad. soltera, vecina que fué de Vallado- 
id, hoy en ignorado paradero, que la 
iustrísima Audiencia Provincial de esta 
lapital por auto dictado en el sumario 
'ue se seguió en este Juzgado con el nú
mero 24 de 1946, por el delito de robo 
lontra la misma, la ha concedido la re- 
lisión definitiva de la pena de cuarenta 
das de arresto sustitutorio que la fué 
'npuesta en dicjia causa por sentencia 
ictada con fecha 1 de mayo de 1948, y 
luya suspensión de pena tuvo lugar du- 
'ante tres años por auto de 28 de agosto 
le 1949.
1 Palencia, 8 de junio de 1953.-El secre
tario judicial, (ilegible).

1.507

S!flINCI0SJ_

MPUTAdÓNreOVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de Contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda Pública, se ha dictado con fecha 
29 de mayo de 1953, providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artículo 
105 del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se describen; 
cuyo acto presidido por el señor juez 
de paz de Castrillo de Duero, se cele
brará el 1 de julio de 1953, en el Juzga? 
do de Paz, a las doce horas.

CASTRILLO DE DUERO

Deudor, Gumersindo Paredes.
Uña bodega en Diseminados Malacue

ra; que linda por todos sus lados con 
baldío. Capitalizada y valorada para la 
subasta, en 418,75 pesetas.

Deudora, Nemesia Paredes González.
Una bodega en Malacuera; que linda 

por todos sus lados con baldío., Capita
lizada y valorada para la subasta, en 
468,75 pesetas.

Deudor, Marcelino Rodríguez.
Una bodega en Malacuera; que linda 

por todos sus lados con baldío. Capita
lizada y valorada para la subasta, en 
618,75 pesetas.

Deudor, el mismo Marcelino.
Una bodega en Malacuera (a las tie

rras); que linda por todos sus lados con 
baldío. Capitalizada y valorada para la 
subasta, en 468.75 pesetas.

Deudores, el mismo Marcelino y otros.
Una bodega hundida, en Disemina;jos; 

que linda por todos sus lados con baldío. 
Capitalizada y valorada para la subasta, 
en 300 pesetas.

Deudor, José Arranz González y otros.
Un lagar, calle Generalísimo Franco; 

linda derecha, entrando. Benigno Mar
cos: izquierda, Bernardo Rodríguez; es
palda, Nicolás de las Heras, y frente, 
calle. Capitalizada y valorada para la 
subasta, en 1.087,50 pesetas.

Deudores, herederos de José Arranz.
Una casa en la calle El Empecinado; 

linda derecha, entrando, calle El Empe
cinado; izquierda, callejón; espalda, Ber
nardo Serrano, y frente, la calle.

Deudores, herederos de José Arranz.
Una casa-solar en la calle El Empeci

nado; linda derecha, entrando, callejón: 

izquierda, NiceJas de las Heras; espalda 
y frente, calle. Capitalizada y valorada 
para la subasta, en 1.200 pesetas.
. Deudor, Sergio Aparicio y'otros.

Un lagar en la calle Santa Marfa; linda 
derecha, entrando, calle Pilar Primo de 
Rivera: Izquierda, Pantaleón González; 
espalda, Basílio Paredes/ y frente, calle. 
Capitalizada y valorada para la subasta, 
en 693,75 pesetas.

Deudores, Vicente y Marcelino Rodrí
guez,

Una casa en la calle Avenida José An
tonio: linda derecha, entrando, Sabino 
Martínez; izquierda, Tomás del Pico: 
espalda, calle la Iglesia, y frente, la calle. 
Capitalizada y valorada para la subasta, 
en 6.000 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .° Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina,de Recaudación hasta el mismo 
día de. la subasta, debiendo conformarse 
con ello los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos'' de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la del que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .° Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente én la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los biénes sobre los que se desee 
licitar.

3 ." El rematante vendrá obligado a 
entregár al recaudador, en el acto, o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

4 .° Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que setá ingresado en el Tesoro 
público,

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hípote- 

j carios, en su defecto, podrán liberar las 
] fincas antes de que llegue a consumarse 
j la adjudicación, pagando el principal, 
i recargos y costas del procedimiento, 
j Otra.—Los deudores que sean foras- 
' teros y no hayan designado persona que 

se encargue de recibir las notificaciones 
, en la localidad, así como los acreedores 
i hipotecarios que sean forasteros o des- 
: conocidos, quedan advertidos que se les 
¡ tendrá por notificados, mediante este 
i anuncio, a todos los efectos legales 
; (número 4, artículo 1'04).
i Castrillo de Duero. 29 de mayo de 
i 1953.-El recaudador, Longinos Sordo.

1.500

■ Ympf«nt«. «de 1® Dápwt®c!óss provínctof
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